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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JOHN JARAMILLO RAMIREZ Asistió 

Apoderado  RODRIGO JARAMILLO RAMÍREZ Asistió 

Demandado  PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES GERENCIALES LTDA Asistió 

Apoderada YUDY ALEXANDRA ESCOBAR QUINTERO  Asistió 

Tema INDEMNIZACION POR DESPIDO – PERJUICIOS – INTERESES.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DE SANEAMIENTO. 

 

3. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

El Juzgado advierte que la demanda cumple con los requisitos del art. 25 del CPT y SS, Frente a la 

pretensión indemnizatoria por despido sin justa causa y perjuicios, no se advierte que se excluyan entre sí, 

por ende, no se configura la excepción propuesta, pues es un tema que debe analizarse en la sentencia.  

En cuanto a las pretensiones encaminadas a que se imponga condena por concepto de intereses de mora 

e indexación, son excluyentes, por cuanto la jurisprudencia ha indicado que no pueden imponerse de 

manera simultánea, sin embargo, con la facultad del juez de interpretar la demanda, es viable anunciar que, 

el Juzgado, analizara la pretensión de pago de intereses como principal y la indexación como subsidiaria.  

Se declara no probada la excepción, con la interpretación realizada por el Juzgado. 

 

Notificación en estrados. 

 

Auto: Se concede el recurso de apelación formulado por la parte demandada, en el efecto 

suspensivo. 



 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina, siendo las 9:33 a.m. 
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